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Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos LEY Nº 28256



EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA POR CUANTO: EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; Ha dado la Ley siguiente: LEY QUE REGULA EL TRANSPORTE TERRESTRE DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS Artículo 1.- Del objeto de la Ley La presente Ley tiene por objeto regular las actividades, procesos y operaciones del transporte terrestre de los materiales y residuos peligrosos, con sujeción a los principios de prevención y de protección de las personas, el medio ambiente y la propiedad. Artículo 2.- Del ámbito de aplicación Están comprendidos en los alcances de la presente Ley, la producción, almacenamiento, embalaje, transporte y rutas de tránsito, manipulación, utilización, reutilización, tratamiento, reciclaje y disposición final. Artículo 3.- De la definición de los materiales y residuos peligrosos Son materiales y residuos peligrosos, para efectos de la presente Ley, aquellas sustancias, elementos, insumos, productos y subproductos, o sus mezclas, en estado sólido, líquido y gaseoso que por sus características físicas, químicas, toxicológicas, de explosividad o que por su carácter de ilícito, representan riesgos para la salud de las personas, el medio ambiente y la propiedad. Artículo 4.- De las competencias de las autoridades sectoriales El sector responsable de la regulación y control de la actividad económica que emplea materiales peligrosos se encarga de regular, fiscalizar y sancionar las actividades, procesos y operaciones en lo referente a la producción, almacenamiento, embalaje, manipulación, utilización y reutilización de estos materiales y residuos peligrosos. Artículo 5.- De las competencias del Ministerio de Transportes y Comunicaciones Son obligaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones: 1. Establecer y mantener actualizado un Registro Único de las unidades de transporte terrestre de materiales y/o residuos peligrosos. 2. Disponer la expedición de licencia de conducir de categoría especial para los conductores de las unidades de transporte de materiales y/o residuos peligrosos, así como determinar los requisitos para su obtención.



3. Verificar que las Empresas Prestadoras de Servicio de Transporte cuenten con una póliza de seguro que cubra todas las operaciones de transporte de residuos y/o materiales peligrosos, desde su adquisición hasta su disposición final, así como la afectación de terceros y de intereses difusos en materia ambiental. 4. Establecer y mantener actualizado el Registro Nacional de Conductores con licencia especial para transportar residuos y/o materiales peligrosos. 5. Autorizar y fiscalizar el traslado de materiales y/o residuos peligrosos de la actividad industrial y/o minera a las Empresas Prestadoras de Servicio de Transporte que están debidamente registradas conforme al inciso 1 del presente artículo. 6. Determinar la obligatoriedad de las Empresas Prestadoras de Servicio de Transporte a proporcionar un control de mantenimiento preventivo y correctivo a sus unidades motrices, así como llevar un inventario de los materiales y/o residuos peligrosos transportados. 7. Verificar a través de las Direcciones Regionales de Circulación Terrestre, que todo transportista se encuentre autorizado para el traslado de residuos y/o materiales peligrosos. 8. Disponer cuando lo considere necesario que las unidades motrices utilizadas para el traslado de los materiales y/o residuos peligrosos se encuentren cubiertos con tolvas herméticamente cerradas, a fin de evitar la contaminación del medio ambiente. 9. Otras que determine el Reglamento. Artículo 6.- Ministerio de Salud Son obligaciones del Ministerio de Salud: 1. Regular a través de la Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA: a) Los aspectos técnico-sanitarios del transporte de los materiales y/o residuos peligrosos, incluyendo su embalaje, carga, transportación y descarga. b) A través de la División de Sustancias Químicas y Residuos Peligros, que los generadores y los transportistas cumplan con las políticas y lineamientos sobre el manejo y gestión de residuos y/o materiales peligrosos. 2. Declarar zonas en estado de emergencia sanitaria y ambiental por el manejo inadecuado en el transporte de los materiales y residuos peligrosos. 3. Disponer el levantamiento del estado de emergencia generado por el manejo inadecuado de materiales y residuos peligrosos. 4. Disponer la eliminación y control de los riesgos sanitarios generados por el transporte de residuos y/o materiales peligrosos. 5. Otras que determine el Reglamento.



Artículo 7.- De las Municipalidades Provinciales Las Municipalidades Provinciales señalan las vías alternas para el tránsito de las unidades que transportan materiales y residuos peligrosos así como los lugares de estacionamiento de las mismas, para los cuales coordina con la Comisión Ambiental Regional (CAR) y la Dirección competente del Gobierno Regional. En caso de aquellas poblaciones que no cuenten con vías alternas, se permitirá el tránsito por las vías disponibles. Artículo 8.- De las empresas de transportes 8.1 Los titulares de la actividad que usan materiales peligrosos sólo podrán contratar los servicios de transporte con las empresas debidamente registradas y autorizadas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 8.2 El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en coordinación con el Ministerio de Salud, establecerá las normas técnicas y de seguridad que deben cumplir las empresas de transportes para los fines de su registro y autorización. Artículo 9.- De los Planes de Contingencia Los titulares de la actividad que usa materiales peligrosos están obligados a elaborar o exigir a las empresas contratistas que intervengan en la producción, almacenamiento, embalaje, transporte, manipulación, utilización, reutilización, tratamiento, reciclaje y disposición final de materiales y residuos peligrosos un plan de contingencia que será aprobado por el Sector correspondiente, para los fines de control y fiscalización ambiental. Artículo 10.- De las infracciones Las infracciones se clasifican en: a) Leves, cuando las acciones u omisiones relacionadas con el transporte de materiales y residuos peligrosos ocasionen riesgos o daños de menor relevancia a la salud de las personas, medio ambiente o propiedad; b) Graves, cuando las acciones u omisiones relacionadas con el transporte de materiales y residuos peligrosos ocasionen o conduzcan a riesgos o daños relevantes a la salud de las personas, medio ambiente o propiedad; y, c) Muy graves, cuando las acciones u omisiones relacionadas con el transporte de materiales y residuos peligrosos hayan ocasionado daño de extrema gravedad a la salud de las personas, medio ambiente o propiedad. Artículo 11.- De los tipos de sanciones Las sanciones que impongan las autoridades competentes por las infracciones a la presente Ley, así como a otras normas vinculadas a la salud de las personas, seguridad y protección ambiental y de la propiedad, serán las siguientes: a) Amonestación. b) Multa. c) Suspensión de las autorizaciones, en el caso de transporte. d) Revocación de las autorizaciones, en el caso de transporte.



e) Decomiso de los materiales peligrosos. Artículo 12.- De las multas Las multas serán aplicadas de conformidad con la Ley Nº 26913, en concordancia con lo establecido por el artículo 114 del Decreto Legislativo Nº 613, Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales. Artículo 13.- Del procedimiento sancionador La calificación de las infracciones y el procedimiento para aplicar las sanciones serán establecidos mediante las normas reglamentarias de la presente Ley, las mismas que estarán en concordancia con las normas legales vigentes aplicables al régimen sancionador. Artículo 14.- De la aplicación supletoria En todo lo no previsto por la presente Ley, son de aplicación supletoria la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos, y el Decreto Legislativo Nº 613, Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. DISPOSICIONES FINALES PRIMERA.- Para la calificación de materiales peligrosos, el Reglamento deberá tener en cuenta la Clasificación de Materiales Peligrosos recomendada por Naciones Unidas. Asimismo, para la calificación de residuos peligrosos, el Reglamento deberá observar las disposiciones del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, aprobado por Resolución Legislativa Nº 26234. SEGUNDA.- El Poder Ejecutivo mediante decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y los Ministros de Transportes y Comunicaciones, Salud, Energía y Minas, Producción y Agricultura, expedirá el reglamento de la presente Ley, en un plazo no mayor a 120 (ciento veinte) días calendario siguientes a su entrada en vigencia. POR CUANTO: Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de la República, aceptándose las observaciones formuladas por el señor Presidente de la República, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política del Estado, ordeno que se publique y cumpla. En Lima, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil cuatro. HENRY PEASE GARCÍA Presidente del Congreso de la República MARCIANO RENGIFO RUIZ Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
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El transporte de materiales y residuos radiactivos en España 

EFEMÉRIDES r HACE 100 AÑOS... Los continentes se mueven. Un joven meteorólogo alemán, llamado Alfred Wegener, sor- prend










 








Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ministerio de 

13 abr. 2015 - 5.3 Las condiciones de acceso al mercado se regulan por las normas y ... distintas entidades y los gobier










 








LEY QUE REGULA EL APROVECHAMIENTO TECNICO DE ... 

H. Congreso del Estado de Durango. 1. LEY QUE REGULA EL APROVECHAMIENTO TECNICO DE PASTIZALES. ARTICULO 1. La presente L










 








Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y ... - Registro Civil 

Las operadoras, que no cumplan con las normas de protección ambiental y de contaminación de ruido estipuladas por la Age










 








Ley que regula el funcionamiento y operación de los establecimientos ... 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presentamos para su discusión y .... estaríamos dando cumplimiento cabal a lo










 








Ley que regula el uso, preservación, desarrollo 

difusión de las lenguas originarias del país. Artículo 3. Definición de lenguas originarias ... Perú a todas aquellas qu










 








Reglamento de la Ley N° 30003, Ley que regula el 

SUNAT: Es la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración ... habilitará los medios necesarios que le permit










 








Ley que regula medidas administrativas 

XII inc.2. D.S. Nº 003-2008-ED, Art. 84 (Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 29062) ... motivo se le desplazará a otro c










 








MANUAL LEY 20.730 QUE REGULA EL LOBBY Y LAS 

8 mar. 2014 - de solicitar audiencia a cualquier autoridad o funcionario obligado que ... o decisiones del Congreso Naci










 








Ley de Transito y Transporte 

13 mar. 2007 - rigen el Servicio Público de Transporte y el Tránsito de Peatones, Semovientes y Vehículos en las vías pú










 








LEY QUE REGULA A LAS EMPRESAS QUE PRESTAN EL SERVICIO ... 

24 nov. 2004 - PRIVADA EN EL ESTADO DE MEXICO ... Por otra parte, el Plan de Desarrollo del Estado de México .... José F










 








LEY QUE REGULA A LAS EMPRESAS QUE PRESTAN EL SERVICIO ... 

24 nov. 2004 - competente de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los .... la autorización ante la Secretar










 








Ley que regula la Integración y Operatividad de las Sociedades ... 

2 mar. 2004 - Ley que regula la Integración y Operatividad de las Sociedades Mutualistas para el Estado de. Tamaulipas.










 








Ley que regula la venta, distribución y consumo de bebidas ... 

[PDF]Ley que regula la venta, distribución y consumo de bebidas ...docs.mexico.justia.com.s3.amazonaws.com/.../ley-que-r










 








estudio de mercado del transporte terrestre - Icex 

gados de la planificación, organización y explotación de sistemas de transporte y ...... 5.000 millones € para ordenació










 








LEY QUE REGULA EL REGIMEN DE PROPIEDAD ... - Transparencia 

[PDF]LEY QUE REGULA EL REGIMEN DE PROPIEDAD ... - Transparenciadocs.mexico.justia.com.s3.amazonaws.com/.../ley-que-regul










 








SALUD Aprueban Reglamento de la Ley que regula el ... - Minsa 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún días del mes de junio del ..... canes en playas, no destinadas a la










 








Ley que regula la Operación y Funcionamiento de los ... 
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Ley que regula el Uso de la Fuerza 

27 oct. 2008 - SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. ÚNICO.- Se expide la Ley que Regula el Uso de Tecnología para la










 








ley que regula el otorgamiento de recursos públicos a las ... 
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ley que regula el procedimiento para fijar las cuotas, tar… 

Los Ayuntamientos, durante los primeros cuatro meses del año, en sesión pública de cabildo ... propiedad inmobiliaria, p










 








guerrero ley de residuos - SUSTENTA 

Ley de Aprovechamiento y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Guerrero, en los siguientes términos: “Que el Di










 








Ley que Regula el Sistema de Mediación y Conciliación en el ... - Justia 

13 abr. 2007 - Ley que Regula el Sistema de. Mediación y Conciliación en el. Estado de Tlaxcala. Secretaría Parlamentari
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